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Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
04/2024 de fecha trece de Febrero del dos mil veinticuatro, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA AUTORIZAR AL C. 
IRINEO MOLINA ESPINOZA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y C. EUGENIA 
RODRÍGUEZ NARANJO, SÍNDICA PROCURADORA, 
PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; SUSCRIBAN LA  
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SEMÁFOROS Y OTRAS CARGAS 
DIRECTAS, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE 
SUJETARÁ LA RECAUDACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (D.A.P.), CON 
C.F.E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS.-  
 
 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 13 de febrero del 2024. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

   El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
05/2024 de fecha trece de Febrero del dos mil veinticuatro, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 

Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA AUTORIZAR AL C. 
IRINEO MOLINA ESPINOZA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y C. EUGENIA 
RODRÍGUEZ NARANJO, SÍNDICA PROCURADORA, 
PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; SUSCRIBAN LA  
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE 
SUJETARÁ LA RECAUDACIÓN POR EL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL SERVICIO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO ANTES D.A.P. CON 
C.F.E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS.-  
 
 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 13 de febrero del 2024. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

    El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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Órgano Oficial de Difusión del Gobierno Municipal de 
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